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S U M A R I O

Decreto número 1 0 8 .— D eclaran
do fu era  de la Ley a los p a r ti
dos o agrupaciones políticas  
que desde la convocatoria de las 
elecciones celebradas el 16 de 
febrero ultim o han integrado el 
llamado Frente Popular, seña
lándose las medidas y  sanciones 
que habrán de adoptarse tanto  
sobre aquéllas como sobre los 
funcionarios públicos y  los de 
empresas subvencionadas por el 
Estado.

Decreto 1 0 9 .—Acordando que los 
Jefes, Oficiales, Suboficiales y  
clases de tropa del Ejército y  
A rm ada que hayan sido sancio
nados por el movim iento del 10  
de agosto de  1 9 32  o po r los 
hechos desarrollados en A lcalá  
de Henares, en la prim avera  
pasada, podrán ser reintegra
dos a su Cuerpo, previa in stan
cia de los interesados.

Orden 13 6 .— Concediendo el des
empeño y  consideración del car
go  correspondiente al empleo 
de A lférez, en las condiciones 
que se determ inan, a los a lum 
nos de las Academ ias m ilitares 
que estén actuando en opera
ciones activas de campaña.

Orden 13 7 .— Dejando sin efecto 
la Orden de 18 de agosto p a 
sado, por la que se declaraba 
suspenso de empleo y  sueldo al 
Interventor del Estado en la 
Compañía de Ferrocarriles de 
M adrid, Z aragoza , Alicante, 
D. Enrique M aroto G uzm án.

Orden 1 3 8 .— Reintegrando al car
g o  de Tesorero de la D elega
ción de Hacienda de la provin 
cia de P ontevedra , a D  Lino  
Sá enz A ndrés.

Orden 1 3 9 .— A m pliando la Orden  
de 2  de los corrientes, sobre 
aplicación de la censura posta l 
a los pliegos que se dirijan a 
los Vocales de la Ju n ta  de D e

fensa , para la correspondencia 
dirigida a las A utoridades M i
litares que m anden División.

Orden 14 0 .— Declarando apto p a 
ra el ascenso al O ficial tercero 
del Cuerpo de Oficinas m ilita 
res, D. Ju lio  G onzález R e 
dondo.

Orden 1 4 1 .— Rectificando la de  
2 8  de agosto últim o, sobre pro
visión de vacantes de M aestros  
en las Escuelas graduadas.

Orden 1 4 2 .— D isponiendo que el 
Capitán de Infantería, D . J o a 
quín Vega Benavente, quede en 
situación de disponible en Ca
narias.

Orden 1 4 3 .— D ictando norm as 
para  la confección de la B an
dera de E spaña y  renovando  
las fó rm u la s  reglam entarias de 
recepción y  prestación de ju r a 
mento ante ella.

Adm inistración de Justicia . — Cé
dula de requerim iento.

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
DE DEFENSA NACIONAL

Decreto núm. 108
Durante largo tiempo ha sido 

España víctima de actuaciones 
políticas desarrolladas por algu
nos partidos que, lejos de coope
rar a la prosperidad de la Patria, 
satisfacían ambiciones persona
les con detrimento del bien co
mún, pero nunca, como en los 
momentos anteriores al presente, 
ha culminado el antipatriotismo 
en la formación de entidades 
que, bajo apariencia política, 
envenenaron al pueblo con el 
ofrecimiento de supuestas reivin
dicaciones sociales, espejuelo

para que las masas obreras si
guieran a sus dirigentes, quienes 
las aprovecharon para medrar a 
su costa, lanzarlas a la perpetra
ción de toda clase de desmanes 
y cristalizar al fin, en la forma
ción del funesto llamado Frente 
Popular, de cuyos males, si res
ponsables son las agrupaciones 
dichas, no lo son menos aquellas 
personas físicas que, con su ac
tuación anterior o coetánea, di
recta o indirecta, han sido auto
res materiales o por inducción 
de los daños y perjuicios sufri
dos por el Estado y por los par
ticulares, con motivo de la ab 
surda resistencia sostenida con
tra el movimiento nacional, por 
lo que procede adoptar, contra

unos y otros, medidas encami
nadas a garantizar la responsa
bilidad que en su día pueda al
canzarles para la indemnización 
procedente, en la inteligencia 
de que medida elemental y bá
sica de saneamiento es declarar 
fuera de la Ley a las agrupacio
nes de actividades ilícitas que 
siempre estuvieron al margen de 
ella; en vista de lo cual, como 
Presidente de la Junta de Defen
sa Nacional y de acuerdo con la 
misma, vengo en decretar: 

Artículo primero. Se decla
ran fuera de la Ley todos los 
partidos y agrupaciones políticas 
o sociales que, desde la convo
catoria de las elecciones cele
bradas en fecha 16 de febrero del
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corrienteaño han integrado el lla
mado Frente Popular, así como 
cuantas organizaciones han to 
mado parte en la oposición 
hecha a las fuerzas que cooperan 
al movimiento nacional.

Artículo segundo. Se decreta 
la incautación de cuantos bienes 
muebles, inmuebles, efectos y 
documentos pertenecieren a los 
referidos partidos o agrupacio
nes, pasando todos ellos a la 
propiedad del Estado.

Artículo tercero. Los funcio
narios públicos y los de empre
sas subvencionadas por el Esta
do, la provincia o el municipio 
o concesionarias de servicios 
públicos, podrán ser corregidos, 
suspendidos y destituidos de los 
cargos que desempeñen cuando 
aconsejen tales medidas sus a c 
tuaciones antipatrióticas o con
trarias al movimiento nacional.

Artículo cuarto. Las correc
ciones y suspensiones a que se 
refiere el artículo anterior, serán 
acordadas por los jefes del cen
tro en que preste sus servicios 
el funcionario y en su defecto, 
por el superior jerárquico del 
corregido, y aquéllos, en su 
caso, previa la formación del 
oportuno expediente, propon
drán la destitución a la autori
dad, empresa o Corporación a 
quien correspondiera hacer el 
nombramiento.

Artículo quinto. Los genera
les jefes de los Ejércitos de ope
raciones o los de coiumna o uni
dad a quienes éstos hayan dado 
instrucciones al efecto podrán, 
en las plazas ocupadas y que en 
lo sucesivo se ocupen, tomar 
medidas precautorias encamina
das a evitar posibles ocultacio
nes o desaparición de bienes de 
aquellas personas que por su ac
tuación fueran lógicamente res
ponsables directos o subsidia
rios, por acción o inducción, de 
daños y perjuicios de todas cla
ses ocasionados directamente o 
como consecuencia de la oposi
ción al triunfo del movimiento 
nacional.

Artículo sexto. Las autorida
des expresadas remitirán a los 
Juzgados de primera instancia 
relación de las personas y bie
nes que posean y que a su juicio 
estén comprendidas en el artícu
lo quinto, para que se decrete el

embargo de éstos, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 600 y 
siguientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y concordantes 
de la de Enjuiciamiento Civil, 
quedando subsistentes tales me
didas hasta la depuración de las 
responsabilidades criminales o 
civiles que se declaren.

Artículo séptimo. Las medi
das precautorias de los dos a r
tículos anteriores se llevarán a 
efecto no obstante aparecer los 
bienes enajenados o gravados a 
favor de personas distintas de 
lossupuestos responsables, siem
pre que la énajenación o grava
men haya sido hecho en fecha 
posterior al 19 de julio último y 
a reserva de la convalidación de 
los mencionados actos.

Artículo adicional. Para el 
desarrollo definitivo de las dis
posiciones contenidas en el pre
sente Decreto, se dictarán las 
oportunas normas.

Dado en Burgos a trece de 
septiembre de mil novecientos 
treinta -y se is .= M IG U E L  CA- 
BANELLAS.

Decreto núm.  109.
Notorio fué el ideal patriótico 

que inspiraba el movimiento ini
ciado en Madrid el dia diez de 
agosto de mil novecientos trein
ta y dos, que si, quienes deten
taban el Poder en tal época, 
consiguieron, de momento, con 
sus draconianas medidas, proce
dimientos y campaña de la pren
sa que Ies estaba entregada, im
posibilitar la exteriorización de 
los verdaderos e íntimos senti
mientos de la masa sana del 
País en relación con aquel ideal, 
tenían tal fuerza y pujanza que 
pusiéronse bien de manifiesto 
en cuantos momentos pudo ex
presarlo libremente y de modo 
muy especial en el comporta
miento que, desde los primeros 
instantes, observó para con los 
sancionados por dicho movi
miento.

Súmase a lo expuesto la ga
llardía, elevado espíritu y alteza 
de miras con que, desde el pri
mer momento, vienen actuando 
en el movimiento salvador los 
que, de entre el referido perso
nal, han podido incorporársenos.

Por todo ello, y atenta la Ju n 

ta de Defensa al latir y anhelos 
del País, considera llegado el 
momento de hacer efectiva, por 
modo completo y real, la amnis 
tía que el pueblo, con sus paten
tes pruebas, les había discerni
do, y que en forma restringida, 
o más bien irreal, les fué otor
gada .

Con desarrollo diferente, pero 
imbuido de los mismos ideales, 
se caracterizan actuaciones de 
las que se produjeron en la guar
nición de Alcalá de Henares en 
la primavera pasada, razón por 
la que es de adoptar determina
ciones análogas, previa depura
ción y contrastación adecuada 
en uno y otro caso.

Por todo le cual, como Presi
dente de la Junta de Defensa 
Nacional y de acuerdo con la 
misma, vengo en decretar:

Primero. Cuantos Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales y clases de 
tropa del Ejército y Armada, hu
bieren sido sancionados por el 
movimiento de diez de agosto 
de mil novecientos treinta y dos 
o por los hechos desarrollados 
en la guarnición de Alcalá de 
Henares, en la primavera pasa
da, podrán ser reintegrados a 
su Cuerpo, en la situación, em
pleo y puesto que les corres
pondieren de no haber sido san
cionados, siempre y cuando, de 
la información que ha de practi
carse, resulte comprobado que 
se hallan dentro de las circuns
tancias anteriormente expuestas.

Segundo. Los que se consi
deren comprendidos en el ar
tículo anterior, promoverán la 
oportuna instancia, que elevarán 
a la Junta, con la aportación de 
cuantos antecedentes conciernan 
al hecho que motive aquélla.

Dado en Burgos a trece de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y se is .= M IG U E L  CA- 
BANELLAS.

ORDENES
D el 11 d e  s e p tie m b re  d e  1 9 3 6 .

136
Visto el escrito dirigido por el 

Teniente Coronel Director de la 
Academia de Artillería e Inge
nieros, haciendo notar las cir-
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cunstancias que concurren en 
los alumnos de aquella Acade
mia que, desde el primer mo
mento y con el mayor fervor 
patriótico, están incorporados al 
movimiento salvador de España, 
y teniendo en cuenta que estos 
alumnos, como los demás que 
se encuentran en igual caso, por 
sus títulos académicos, profesio
nales y ejercicios prácticos que 
vienen realizando, llenan por 
completo los requisitos que exi
ge el artículo 1.° del Decreto 
número 94, la Junta de Defensa 
Nacional ha dispuesto:

Primero. Se conceda el des
empeño y consideración del car
gó correspondiente al empleo de 
Alférez a los alumnos de las 
Academias militares que, solida
rizados con este movimiento na
cional,, estén actuando en ope
raciones activas en las filas del 
Ejército o de Milicias armadas.

Segundo. Los Generales de 
las Divisiones enviarán las pro
puestas, debidamente informa
das, a los Generales Jefes de 
los Ejércitos de operaciones, los 
que extenderán y autorizarán 
los nombramientos, disponiendo 
el destino a unidades dentro del 
Ejército y distintas, a ser posi
ble, de aquellas en que actual
mente prestan sus servicios.

Tercero. Durante el tiempo 
que desempeñen este cargo de 
Alférez, que será el que tenga 
de duración las actuales circuns
tancias, si antes no se ordena su 
incorporación a las Academias 
para continuar los estudios, de
vengarán el sueldo correspon
diente a dicho empleo.

Cuarto. Los Generales Jefes 
de los Ejércitos de operaciones 
darán cuenta a esta Junta de 
Defensa Nacional de los alum
nos a quiéaes hubieren conferi
do el cargo correspondiente al 
empleo de Alférez.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

137
Debidamente comprobado en 

la correspondiente información 
practicada, que el Interventor 
del Estado en la Compañía de 
los Ferrocarriles Madrid, Zara
goza, Alicante, D. Enrique Ma- 
roto Guzmán, observó, para la

ausencia temporal de su destino, 
las formalidades preceptivas, sin 
que, por causas ajenas a su vo
luntad y circunstancias del mo
mento, llegaran a tener constan
cia en la Inspección respectiva, 
y acreditada la irreprochable 
conducta de dicho funcionario, 
la Junta de Defensa Nacional ha 
acordado dejar sin efecto su 
Orden de 18 de agosto pasado 
( B o l e t í n  O f i c i a l , número 9 ) ,  por 
la que se declaraba suspenso de 
empleo y sueldo al nombrado 
Interventor del Estado, y que 
éste se reintegre a su cargo, 
con residencia en Valladolid, ce
sando en el desempeño del mis
mo D. Eugenio García Viñas, 
a quien se designaba para ello 
en la Orden mencionada, gozan
do D. Enrique Maroto Guzmán 
de todos los derechos que le 
hubieran correspondido desde la 
fecha de la disposición de refe
rencia.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

138
Acreditado en la información 

al efecto practicada, que la des
titución de D. Lino Sáenz An
drés, del cargo de Tesorero de 
la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Pontevedra y su 
traslado a la de Palencia, efec
tuados, respectivamente, en vir
tud de Ordenes ministeriales de 
15 y 18 de junio último, no obe
decieron a causa alguna justifi
cada, sino exclusivamente a ra
zones de orden político; la Junta 
de Detensa Nacional ha tenido 
a bien acordar que el citado don 
Lino Sáenz Andrés se reintegre 
al cargo de Tesorero de la De
legación de Hacienda de la pro
vincia de Pontevedra.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

139
La Junta de Defensa Nacional 

ha acordado, por resolución de 
esta fecha, que la Orden de 2 
del corriente ( B o l e t í n  O f í c i a l , 

número 17), por la que se prohí
be se aplique la censura postal 
a los pliegos que se dirijan a los 
Vocales de la Junta de Defensa 
Nacional, se.considere ampliada 
en el sentido de que no se apli

cará tampoco dicha censura a la 
correspondencia dirigida a las 
Autoridades militares que man
den División, o que procedan 
de ella, lo que se comprobará 
por el sello del sobre.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

D el 12  d e  s ep t ie m b re  d e  1 9 3 6

140
La Junta de Defensa Nacional 

ha resuelto declarar apto para el 
ascenso, cuando por antigüedad 
le corresponda, al Oficial terce
ro del Cuerpo de Oficinas mili
tares, con destino en la Caja de 
Recluta de Palencia, número 43, 
D. Julio González Redondo, el 
cual reúne las condiciones fija
das en la Ley de 14 de marzo 
de 1934 (Colección Legislativa, 
número 136).

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

141

Por error material,‘en el acuer
do primero de la Orden de 28 de 
agosto ( B o l e t í n  O f i c i a l , número 
13), se dice que el Maestro so
brante en las Escuelas gradua
das donde el Director se encar
ga de un-grado, elegirá vacante, 
si hubiere en la localidad, o será 
destinado para la provincia que 
ocurra, debiendo decir «para la 
primera que ocurra».

Como la Junta de Defensa 
Nacional sólo persigue la inten
sificación del trabajo de los fun
cionarios, ocasionándoles la mí
nima lesión, y se presentan ca
sos de no existir vacantes en las 
localidades donde tiene que ce
sar un Maestro, con arreglo a la 
Orden de 28 de agosto, se ha 
resuelto con carácter general lo 
siguiente:

Primero. Los Maestros que 
deben cesar en las Escuelas gra
duadas o encargarse el Director 
de un grado, ocuparán las va
cantes que existan en la misma 
localidad, y si no hubiere vacan
tes o existieran en número insu
ficiente, irán ocupando automá
ticamente las que ocurran. El 
cese en la graduada corresponde 
al número más alto en el escala
fón, es decir, al más moderno 
en el Magisterio nacional, y la
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colocación en vacantes de los 
sobrantes empezará por el nú
mero más bajo, es decir, por el 
más antiguo. Se exceptúa el 
caso de que la vacante se pro
duzca en la Escuela donde debe 
cesar el Maestro al que se da la 
preferencia para continuar en su 
Escuela.

Segundo. Mientras existan 
vacantes en la localidad, se crea 
provisionalmente un grado más, 
en el que se procederá a la ad
misión de niños, niñas o párvu
los, según las necesidades loca
les. Este grado provisional des
aparecerá automáticamente al 
producirse una vacante en la 
Escuela o al cubrir vacante en 
otra, el Maestro sobrante que le 
desempeña. Estos Maestros que 
cesan en las graduadas tienen 
derecho a ocupar la primera va
cante que se produzca en la Es
cuela en que hayan cesado.

Tercero. Como ha sido in
terpretado erróneamente por al
gunos Maestros y Directores el 
concepto de grado, consideran
do como tales la sección o sec
ciones formadas para que prac
tiquen los alumnos del grado 
profesional, se recuerda a los 
Sres. Inspectores, Directores y 
demás Autoridades académicas 
que sólo son grados los des
empeñados por Maestros del 
escalafón o interinos en vacan
tes, que vienen percibiendo el 
emolumento de casa habitación.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

142

La Junta de Defensa Nacional, 
por resolución de esta fecha, ha 
dispuesto que el Capitán de In
fantería D. Joaquín Vega Bena- 
vente, con destino en el Regi
miento de Tenerife, número 38, 
quede en situación de disponible 
en Canarias, por haber sido pro
cesado, surtiendo efectos esta 
disposición a partir de la revista 
del mes actual.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

D el 13 d e  s ep t iem b re  d e  1 9 3 6 .

143

Restablecida por Decreto nú
mero 77 la bandera bicolor, rojo

y gualda, como Bandera de Es
paña, y considerando necesario 
dictar normas, que de una parte 
fijen las caracteríscas de su con
fección, y de otra renueven las 
fórmulas reglamentarias de re
cepción y prestación de juramen
to ante ella, completando así el 
sentido unánime y espíritu que 
informa este movimiento salva
dor de España, la Junta de De
fensa Nacional acuerda:

Primero. La forma y dimen
siones de las Banderas o Estan
dartes de las Unidades del Ejér
cito y Marina de Guerra serán 
las mismas que tenían antes de 
proclamarse la República, y su 
escudo, el actual, sin que lleven 
aquéllas, por ahora, inscripción 
alguna.

Segundo. Para recibir una 
tropa a su bandera o estandarte, 
el Jefe de aquélla, al aparecer 
ésta, gritará «Soldados, ¡Viva 
España!», sin que a la voz de 
mando para presentar previa
mente las armas, preceda la fra
se «A la bandera», que se había 
copiado del francés.

Tercero. El Juramento de fi
delidad a la Bandera, acto que 
será público, se realizará situán
dose los reclutas, en una forma
ción concentrada, dando frente a 
aquélla, cuya asta mantendrá el 
abanderado vertical, con el rega
tón metido en la cuja, y el Jefe 
encargado de recibir el juramen
to, dirigiéndose a los nuevos sol
dados, dirá:

«Soldados: ¿Juráis a Dios y 
prometéis a España, besando 
con unción su Bandera, respetar 
y obedecer siempre a vuestros 
Jefes, no abandonarles nunca y 
derramar, si es preciso, en de
fensa del honor e independencia 
de la Patria, y del orden dentro 
de ella, hasta la últimá gota de 
vuestra sangre?»

Los reclutas contestarán: «Sí 
lo juramos».

Luego dicho Jefe añadirá: «Si 
así lo hacéis, la Patria os lo agra
decerá y premiará y, si no, me
receréis su desprecio y su cas
tigo como indignos hijos de ella. 
Soldados: ¡Viva España!»

Después los reclutas besarán,

uno por uno, la bandera, descu
briéndose y cogiendo con la ma
no derecha el paño para acercar
lo a los labios. Finalmente, y 
como señal de que la Patria 
acepta su promesa y los acoge 
cariñosamente, desfilarán por 
debajo de la bandera, haciéndolo 
de la misma manera que antes se 
hacía, es decir, inclinando para 
ello el abanderado el asta y al
zando el Jefe que haya tomado 
el Juramento el paño con el 
sable.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

P atenc ia
Cédula de requerimiento.

Cumpliendo providencia del 
Sr. Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, dictada 
en ejecución de sentencia co
rrespondiente a demanda de ma
yor cuantía que sigue D. García 
Muñoz Jalón, de esta vecindad, 
representado por el Procurador 
D. Fausto Celada Arce, contra 
D. Francisco y D. Florentino 
Sánchez Diaz, el primero veci
no de Gijón y el segundo hoy 
en ignorado paradero, en recla
mación de 23510‘94 pesetas, a 
medio de la presente que se fíje 
en el cuadro de anuncios de este 
Juzgado, insertándola en los Bo
letines Oficiales de esta provin
cia y de la lunta de Defensa Na
cional de España de Burgos, se  
requiere al demandado D. Flo
rentino Sánchez Diaz, para que 
dentro de seis dias presente en 
la Secretaría de este Juzgado, a 
cargo de D. Isidoro Páramo 
Peña, los títulos de propiedad de 
la finca que le fué embargada en 
tal asunto, sita en el término 
municipal de esta ciudad, en la 
carretera de Valladolid a Santan
der, bajo los apercibimientos a 
que en derecho hubiere lugar 
si no lo verifica.

Palencia 12 de septiembre de 
1936. =  El Secretario judicial, 
P. H., Mariano Velasco.


